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Resultado de los trabajos 

 
1. Intervención de D. Javier Solana, Alto Representante para la PESC, seguida de un cambio de 

impresiones 
 

- El Alto Representante presentó a grandes rasgos el contexto para la creación de una 
Política Europea de Seguridad y Defensa. El público pide con insistencia que Europa 
asumiera mayor responsabilidad en el ámbito de su seguridad y, por lo tanto, un alto 
nivel de apoyo a la PESD. Fuera de Europa también se ha generalizado la demanda de 
una mayor implicación de la Unión en la gestión de crisis. Se han creado ya las 
estructuras de toma de decisiones necesarias para poner en marcha la PESD, y se sigue 
trabajando en garantizar que la Unión disponga de las capacidades militares necesarias. 
Resumió un objetivo que la propia Unión se había planteado en 1999 en Helsinki e 
indicó que desde entonces se habían hecho considerables progresos, aunque todavía 
había ámbitos en los que se requería un esfuerzo suplementario. En algunos casos este 
esfuerzo implica el aumento de los gastos de defensa; también implica trabajar más para 
mejorar la cooperación en el ámbito de los armamentos. Otro importante objetivo 
pendiente es también formalizar los acuerdos de acceso a los medios y capacidades de la 
OTAN. Por lo que se refiere a la Convención, es importante que, sin perder de vista las 
diversas situaciones y sensibilidades de los Estados miembros, toda posible nueva 
propuesta deje abierto el camino para el futuro. 

 
- Durante el debate, varios miembros del grupo preguntaron al Alto Representante cómo 

se podían realizar concretamente más progresos sobre las capacidades y de qué opciones 
se disponía para intensificar la cooperación en la PESD. Varios miembros subrayaron 
que el futuro de la PESD dependía sobre todo de la voluntad política. Se subrayó la 
importancia de la compatibilidad con la OTAN, y de alcanzar un acuerdo que permita 
acceder a los medios de la OTAN. Se plantearon preguntas sobre el futuro papel en la 
PESD de los países candidatos, el papel de la Comisión, y las diferencias de actitud en 
los Parlamentos nacionales. 

 



 

CONV 294/02   2 
    ES 

 
- El Alto Representante estuvo de acuerdo en que los progresos dependen de que exista 

suficiente voluntad política. Pero la opinión pública ha manifestado ampliamente su 
apoyo a la idea, y hay que ofrecer una respuesta a esto. Podría considerarse la idea de 
que la PESD dispusiera en el futuro de suficiente flexibilidad operativa, que permita, 
por ejemplo, llevar a cabo una acción en el marco de una coalición de países dispuestos 
a actuar. Por lo que se refiere a las capacidades, la cooperación en materia de 
armamentos llevaría a mayor rentabilidad a largo plazo, aunque mientras tanto los 
Estados miembros tendrían que estar dispuestos a contemplar aumentos en los gastos de 
defensa. El principal objetivo es adaptar las fuerzas armadas de Europa (diseñadas hasta 
recientemente para la defensa colectiva) para que puedan desplegarse fuera de su zona, 
lo que supone desarrollar nuevas capacidades suficientes, en particular en el ámbito del 
transporte, las comunicaciones y el apoyo logístico. Los países candidatos también 
tienen que adaptar, y en algunos casos reducir, el número de personal militar, lo que 
también tiene repercusiones en materia de gasto a corto plazo. La relación con la OTAN 
es importante, y se proseguirán los esfuerzos para resolver los problemas pendientes en 
el acceso a las capacidades de la OTAN. Sin embargo, la responsabilidad de la OTAN 
en materia de defensa colectiva sigue estando separada y es distinta de la de la UE. La 
gestión de crisis incluye también instrumentos civiles y, por lo tanto, la Comisión tiene 
un papel importante que desempeñar como proveedor de algunos de estos instrumentos. 

 
2. Esfuerzo europeo en materia de defensa: capacidades militares necesarias en función de los 

objetivos. 
 

El general Schuwirth, director general del personal militar de UE, presentó al grupo un 
resumen de los progresos realizados hasta ahora en la PESD, incluidas las estructuras, los 
conceptos, y más concretamente, las capacidades. El trabajo sobre capacidades se ha basado 
necesariamente hasta ahora en escenarios genéricos a falta de exigencias operativas concretas. 
El proceso encaminado a lograr los objetivos principales ha confirmado hasta ahora que las 
capacidades existen, pero que hay un cierto número de lagunas. Algunas de estas lagunas han 
surgido porque no se ofrecieron las capacidades existentes; en otros casos se trata de carencias 
reales de las que habrá que ocuparse. Ya hay algunas iniciativas en curso, especialmente el 
proyecto de Airbus de aviones de transporte de carga pesada. Se requieren mayores esfuerzos, 
en especial en la cooperación en materia de I+D y de contratos públicos. Existen ejemplos que 
demuestran la importancia de soluciones comunes, como el aprovisionamiento de combustible 
en vuelo y los sistemas de comunicaciones. Por lo que se refiere a la relación UE-OTAN, es 
importante observar que las capacidades de una y otra proceden por lo esencial de las mismas 
fuerzas. Por consiguiente, el interés por planteamientos comunes es compartido. 

 
Durante el debate, se planteó la cuestión del establecimiento de criterios para participar en una 
más estrecha cooperación en materia de seguridad. También se plantearon supuestos de 
escenarios (Petersberg o más allá), así como el problema de los tipos de tropas (personal 
militar o no). El general Schuwirth subrayó que habría que determinar los criterios en función 
de la eficacia del gasto. Los posibles escenarios en el marco del Objetivo Principal incluyen 
actualmente todo, excepto la defensa colectiva. Por lo que se refiere a la cuestión de los 
reclutas, el problema principal era el criterio de selección para operaciones reales. 
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El Presidente concluyó que había sido una ocasión útil para el grupo, para tratar varias 
cuestiones importantes en relación concreta con las capacidades, en particular cómo 
garantizar el compromiso político necesario, los posibles criterios de participación en futuros 
esfuerzos de cooperación, y el alcance de las misiones en el marco de la PESD. 

 
 
3. Otros 
 

El Presidente anunció que la próxima reunión tendría lugar el 4 de octubre, y se dedicaría a la 
cuestión de los armamentos. Se ha invitado a varios expertos a introducir el debate. 

 
 
 

________________________ 

 


